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57  Resumen:
Retractor quirúrgico oral con aditamento protector
para técnicas de proyección de partículas, consistente
en una pieza de material elástico y esterilizable en
autoclave que comprende un elemento inferior central
(2) encargado de unir entre sí dos elementos laterales
(3), donde se acoplan los labios, que cuentan con dos
acanaladuras, una en la cara intraoral o posterior (4),
para acoplar los labios, y otra en la cara extraoral o
anterior (5) en la que se acopla un aditamento
protector (6) que constituye una pieza independiente
del retractor (1) conformada por un elemento laminar
con un orificio central (7) cuyos bordes se encajan en
dicha acanaladura anterior (5), y que está reforzado
con unas guías (8) maleables, que permiten modelar
su forma y posición para adecuar la protección que
proporciona sobre la cara del paciente.

Se puede realizar consulta prevista por el art. 41 LP 24/2015.
Dentro de los seis meses siguientes a la publicación de la concesión en el Boletín Oficial de
la Propiedad Industrial cualquier persona podrá oponerse a la concesión. La oposición
deberá dirigirse a la OEPM en escrito motivado y previo pago de la tasa correspondiente
(art. 43 LP 24/2015).
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RETRACTOR QUIRÚRGICO ORAL CON ADITAMENTO PROTECTOR PARA TÉCNICAS 

DE PROYECCIÓN DE PARTÍCULAS 
 

D E S C R I P C I Ó N 

5 

OBJETO DE LA INVENCIÓN 
 

 
La invención, tal como expresa el enunciado de la presente memoria descriptiva, se refiere a 

un retractor quirúrgico oral con aditamento protector para técnicas de proyección de 

10     partículas  que aporta, a la función a que se destina, ventajas y características de novedad, 

que se describen en detalle más adelante, que suponen una mejora del estado actual de la 

técnica. 

 
Más concretamente, el objeto de la invención se centra en un instrumento de uso quirúrgico 

15    para separar los labios durante los tratamientos de la cavidad orofaríngea, el cual ha sido 

concebido y realizado en orden a obtener notables ventajas respecto a otros instrumentos 

existentes de análogas finalidades. En particular el instrumento está dotado de una 

innovadora configuración estructural para poder mantener una retracción labial adecuada 

durante los tratamientos, asegurando la comodidad del paciente y un acceso correcto al 

20   campo quirúrgico, ampliando en campo de visión obtenible mediante los separadores 

convencionales, sin que por otra parte impida su empleo en los sectores posteriores orales de 

estimarse necesario. La invención incluye, además, un aditamento que se acopla al retractor 

y protege la cara del paciente de los líquidos en forma de espray procedentes de la cavidad 

oral durante la realización  de  técnicas que impliquen proyección  de  partículas  lo  

25 que, además, disminuye el riesgo de infección cruzada en el entorno clínico. 
 

 
CAMPO DE APLICACIÓN DE LA INVENCIÓN 

 

 
El campo de aplicación de la presente invención se enmarca dentro del sector de la industria 

30     dedicada a la fabricación de instrumental sanitario, más concretamente el relativo a material 

odontológico, abarcando al mismo tiempo el campo quirúrgico de diversas especialidades 

médicas, como la estomatología, la cirugía oral y maxilofacial, o la otorrinolaringología. 
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ANTECEDENTES DE LA INVENCIÓN 
 

 
Como es sabido, la cirugía de la cavidad orofaríngea tiene como función prevenir o corregir 

defectos anatómicos, evolutivos, traumáticos y  patológicos de las estructuras orofaríngeas. 

5    Toda intervención quirúrgica precisa de un acceso adecuado a la zona a tratar para permitir 

una visión correcta, disminuyendo así la duración de la intervención y el trauma infligido a 

los tejidos circundantes. Además, numerosos procedimientos terapéuticos orales, sean 

quirúrgicos o no, implican bien la proyección de partículas o bien la generación de esprays. 

Estos  elementos  en  ocasiones  caen  sobre  los  ojos  o  la  piel  del  paciente  provocando 

10   incomodidad y/o riesgos para la salud, en tanto en cuanto son portadores de elementos 

biológicos. 

 
La retracción labial se viene realizando empleando dos grandes grupos de instrumental: 

 

15     En un primer grupo, la retracción requiere de la acción constante del clínico o del personal 

auxiliar traccionando de labios y/o mejillas con instrumental de mano, como por ejemplo 

espejos odontológicos, separadores quirúrgicos o ambos simultáneamente para asegurar un 

buen acceso. 

 
20    El segundo grupo de instrumentos existentes lo constituyen elementos que, basados en la 

elasticidad de los materiales empleados en su construcción, aseguran una separación de los 

labios fundamentada en fuerzas de orientación lateral o externa, según sea  su 

configuración. 

 
25     La presente invención aporta ventajas obvias frente al primer grupo de instrumental en tanto 

en cuanto no es precisa la acción continua del operador o auxiliar, liberándolo así para otras 

tareas, a la vez que no impide el uso de separadores quirúrgicos en sectores posteriores de 

ser necesario. Las ventajas frente al segundo grupo de retractores son evidentes, pues se 

trata de un elemento que permite un acceso adecuado a los tejidos blandos en los sectores 

30   incisivos superiores e inferiores, que no es posible en los retractores fundamentados en  

fuerzas de orientación externa (se apoyan intraoralmente sobre esa zona) y muy dificultosa 

en los basados en fuerzas de orientación lateral (empujan los labios en las comisuras, lo que 

fuerza la cobertura labial de los tejidos blandos en los sextantes anteriores). Como ventaja 

adicional  frente  a  ambos  grupos,  la  presente  invención  incorpora  el  aditamento  de 

35 protección extraoral lo que la hace manifiestamente superior a las alternativas existentes  en 
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el mercado. 
 

 
Así pues, aunque se conocen en el estado de la técnica documentos que divulgan 

instrumentos del tipo que aquí concierne, ninguno describe la presente invención según se 

5    reivindica. En particular, como más cercanos, se pueden citar los descritos en las patentes 

US6500002B2, CN202960443(U), CN202740152U, US4200089A y DE422782C, por 

consistir en retractores abiertos conformados por dos elementos laterales unidos entre sí por 

un elemento de unión, sin embargo todos ellos está dotados en los mencionados elementos 

laterales  con un único canal para su adaptación a los  labios,  en lugar  de dos  con las  que 

10   cuenta el retractor de la presente invención y, por otra parte,  ninguno  incorpora  un  

aditamento protector, el cual, aunque descrito en otros documentos, como por ejemplo en 

las patentes US4721465A, US4344758A o ES2103776, también constituye un elemento 

innovador respecto a los divulgados en dichos documentos, gracias a que se acopla al 

retractor y a las guías maleables con que cuenta para adaptarlo sobre la cara del paciente. 

15 

EXPLICACIÓN DE LA INVENCIÓN 
 
 

El retractor quirúrgico oral con aditamento protector para técnicas de proyección de 

partículas que la invención propone se configura, pues, como una novedad dentro de su 

20    campo de aplicación, ya que a tenor de su implementación  y  de  manera  taxativa  se 

alcanzan satisfactoriamente los objetivos anteriormente señalados, estando los detalles 

caracterizadores que lo distinguen convenientemente recogidos en las reivindicaciones 

finales que acompañan a la presente descripción. 

 
25      Más concretamente, lo que la invención propone, tal como se ha apuntado anteriormente, es 

un instrumento de uso quirúrgico para separar los labios que, además, comprende un 

aditamento protector. 

 
La  invención  se configura, pues, por dos piezas independientes, una constituyente del 

30   retractor, consistente en un cuerpo monobloque de material elástico y esterilizable  en 

autoclave que, aplicado sobre los labios, mantiene su separación, a la vez que tracciona 

externamente la porción más anterior de las mejillas. 

 
La segunda pieza consiste en un aditamento protector que se incorpora en el retractor una 

35 vez colocado, estando conformada por un elemento laminar impermeable, preferentemente 
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de carácter desechable, que además está reforzado con unas guías maleables, 

preferentemente hechas de varillas metálicas blandas, que permiten modelar 

adecuadamente la protección sobre la cara del paciente, ciñéndose a la primera pieza, es 

decir al retractor, mediante una goma elástica integrada en dicho cuerpo laminar. 

5 

El conjunto de la invención que forman dicho retractor y el aditamento protector presenta 

aportaciones importantes frente lo conocido en cuanto al grupo de los retractores labiales 

fundamentados en fuerzas de orientación lateral, en concreto referentes a que la separación 

labial se realiza de forma completa y cómoda, facilitando el acceso tanto a los sectores 

10   posteriores como a los anteriores, además de aportar un nuevo elemento de protección 

inexistente en el mercado hasta la fecha. 

 
Para ello el retractor está basado en la estructura común de los retractores de este grupo,  

en el sentido de que la pieza que lo forma comprende un elemento inferior en forma de 

15     media elipse encargado de unir entre sí los elementos laterales, donde se acoplan lo labios   

y que, al ser deformados, proporcionan las fuerzas laterales necesarias para la retracción 

labial en virtud de las propiedades elásticas del material empleado para su construcción. 

 
Como  ocurre  con  los  retractores  de  este  grupo,   los  elementos  laterales  destinados  a 

20  empujar las comisuras describen una curva parcialmente elíptica y cuentan con una 

acanaladura destinada a alojar los labios, cuyos bordes del lado intraoral en su tercio medio 

son sensiblemente más grandes que los que quedarían por fuera de la boca, para ir 

igualándose parcialmente a medida que alcanzan las zonas superiores e inferiores del 

retractor, con objeto de asegurar así la estabilidad del retractor y evitar que sea expulsado al 

25 cerrar la boca. 
 

 
Pues bien, a partir de esta configuración ya conocida, las particularidades de la presente 

invención comienzan en la forma de estos sectores laterales, pues en sus extremos superior 

e inferior, las acanaladuras destinadas a alojar los labios siguen una trayectoria hacia arriba 

30 y hacia afuera, desviándose de la elipse inicial para asegurar la separación de los labios de 

los sectores incisivos. 

 
En cualquier caso, el retractor se distingue especialmente porque incluye una segunda 

acanaladura, alojada sobre la cara extraoral del modelo y de menor tamaño aunque igual 

35 longitud, ideada para alojar el aditamento protector, que se inserta en ella y es mantenido en 
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posición mediante una goma elástica integrada. Esta goma, a su vez, asegura una fuerza de 

tracción hacia el centro de la elipse descrita por los elementos laterales del retractor, con un 

componente con dirección intraoral, que induce una rotación en los sectores laterales, más 

evidente en las zonas más alejadas del centro de la elipse, y que contribuye de esta forma a 

5 una mejor separación en la zona de las mejillas. 
 

 
El aditamento de protección es una pieza laminar, preferentemente, es de carácter 

desechable, que está conformada por tres capas adheridas: una interior impermeable y dos 

exteriores (superior e inferior) absorbentes, para evitar la concreción de líquido en espray, 

10    en gotas y su posterior desplazamiento, así como evitar la acumulación de gotas en la cara  

por la transpiración del propio paciente. 

 
El aditamento cuenta además con unas guías de material maleable, preferentemente 

metálicas, que parten radialmente de una abertura central (que da acceso a la boca y está 

15     rodeada por la goma elástica con que se sujeta al retractor) hacia los extremos. Estas guías 

maleables permiten conformar y colocar en la pieza en la posición deseada, una vez 

colocada en el retractor, de manera que no interfiera con el trabajo clínico y limite la 

proyección de espray fuera del campo operatorio, además de proteger la cara del paciente. 

 
20     El descrito retractor quirúrgico oral con aditamento protector para técnicas de proyección de 

partículas representa, pues, una innovación de características estructurales y constitutivas 

desconocidas hasta ahora, razones que unidas a su utilidad práctica, la dotan de 

fundamento suficiente para obtener el privilegio de exclusividad que se solicita. 

 
25 DESCRIPCIÓN DE LOS DIBUJOS 

 

 
Para complementar la descripción que se está realizando y con objeto de ayudar a una 

mejor comprensión de las características de la invención, se acompaña a la presente 

memoria descriptiva, como parte integrante de la misma, de un juego de planos en que con 

30 carácter ilustrativo y no limitativo se ha representado lo siguiente: 
 

 
La figura número 1.- Muestra una vista esquemática en perspectiva frontal de un ejemplo del 

retractor quirúrgico oral objeto de la invención, apreciándose su configuración general y las 

principales partes que comprende, concretamente los elementos laterales y el elemento de 

35 unión. 
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La figura número 2.- Muestra una vista en planta del ejemplo del retractor quirúrgico oral de 

la invención mostrado en la figura 1, apreciándose en particular la configuración de las dos 

acanaladuras que presentan los elementos laterales, para los labios y para sujetar el 

aditamento protector. 

5 

Y la figura número 3.- Muestra una vista en alzado de un ejemplo del aditamento protector 

que comprende la invención, apreciándose su configuración y partes principales. 

 
REALIZACIÓN PREFERENTE DE LA INVENCIÓN 

10 

A la vista de las mencionadas figuras, y de acuerdo con la numeración adoptada, se puede 

observar en ellas un ejemplo de realización no limitativo del retractor quirúrgico oral 

preconizado, el cual comprende las partes y elementos que se indican y describen en detalle 

a continuación. 

15 

Así, tal como se observa en dichas figuras, el retractor (1) en cuestión, consistente en una 

pieza de material elástico y esterilizable en autoclave que comprende un elemento inferior 

central (2) encargado de unir entre sí dos elementos laterales (3), donde se acoplan los 

labios, se distingue por contar con dos acanaladuras, en dichos elementos laterales (3), una 

20    en la cara intraoral o posterior (4), para acoplar  los labios,  y otra en la cara extraoral o  

anterior (5) en la que se acopla un aditamento protector (6) consistente en una pieza 

independiente del retractor (1) conformada por un elemento laminar con un orificio central 

(7) cuyos bordes se encajan en dicha acanaladura anterior (5), y que está reforzado con 

unas  guías  (8)  maleables,  que  permiten  modelar  su  forma  y  posición  para  adecuar la 

25 protección que proporciona sobre la cara del paciente. 
 

 
Preferentemente, este aditamento protector (6) se sujeta al retractor (1) ciñéndose al mismo 

mediante una goma elástica (9) integrada en el borde del antedicho orificio central (7) del 

aditamento y que se ajusta a la acanaladura anterior (5) del retractor (1) prevista a tal efecto. 

30 

Preferentemente, el elemento laminar que constituye el aditamento protector (6) es de 

carácter desechable, y está conformado por tres capas adheridas: una interior impermeable 

y dos exteriores (superior e inferior) absorbentes. Y por su parte, también de modo preferido, 

las guías (8) que incorpora dicho aditamento (6) son varillas metálicas blandas, y están 

35 dispuestas de modo que parten radialmente del orificio central (7) hacia los extremos. 
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Por último cabe destacar que, en la realización preferida, los respectivos extremos superior 

(4a) e inferior (4b) de las acanaladuras de la cara intraoral o posterior (4) de ambos 

elementos laterales (3) del retractor (1), destinadas a alojar los labios, siguen una  trayectoria 

que se desvía hacia arriba y hacia afuera de la línea imaginaria (t) que seguiría 

5 la trayectoria de la elipse que define inicialmente la curva que presentan en su parte central, 

provocando la separación de los labios de los sectores incisivos. 

 
Descrita suficientemente la naturaleza de la presente invención, así como la manera de 

ponerla en práctica, no se considera necesario hacer más extensa su explicación para que 

10     cualquier experto en la materia comprenda su alcance y las ventajas que de ella se derivan, 

haciéndose constar que, dentro de su esencialidad, podrá ser llevada a la práctica en otras 

formas de realización que difieran en detalle de la indicada a título de ejemplo, y a las cuales 

alcanzará igualmente la protección que se recaba siempre que no se altere, cambie o 

modifique su principio fundamental. 

15 
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R E I V I N D I C A C I O N E S 
 

 
1.- RETRACTOR QUIRÚRGICO ORAL CON ADITAMENTO PROTECTOR PARA 

TÉCNICAS DE PROYECCIÓN DE PARTÍCULAS que, consistiendo dicho retractor (1) en 

5    una pieza de material elástico y esterilizable en autoclave  que comprende  un elemento  

inferior central (2) encargado de unir entre sí dos elementos laterales (3), donde se acoplan 

los labios, está caracterizado porque, en dichos elementos laterales (3), cuenta con dos 

acanaladuras, una en la cara intraoral o posterior (4), para acoplar los labios, y otra en la 

cara extraoral o anterior (5) en la que se acopla un aditamento protector (6); y porque dicho 

10    aditamento protector (6) constituye una pieza independiente del retractor (1) conformada por 

un elemento laminar con un orificio central (7) cuyos bordes se encajan en dicha 

acanaladura anterior (5), y que está reforzado con unas guías (8) maleables, que permiten 

modelar su forma y posición para adecuar la protección que proporciona sobre la cara del 

paciente. 

15 

2.- RETRACTOR QUIRÚRGICO ORAL CON ADITAMENTO PROTECTOR PARA 

TÉCNICAS DE PROYECCIÓN DE PARTÍCULAS, según la reivindicación 1, caracterizado 

porque el aditamento protector (6) se sujeta al retractor (1) ciñéndose al mismo mediante 

una goma elástica (9) integrada en el borde del orificio central (7). 

20 

3.- RETRACTOR QUIRÚRGICO ORAL CON ADITAMENTO PROTECTOR PARA 

TÉCNICAS DE PROYECCIÓN DE PARTÍCULAS, según la reivindicación 1 ó 2, 

caracterizado porque el elemento laminar que constituye el aditamento protector (6) es de 

carácter desechable. 

25 

4.- RETRACTOR QUIRÚRGICO ORAL CON ADITAMENTO PROTECTOR PARA 

TÉCNICAS DE PROYECCIÓN DE PARTÍCULAS, según cualquiera de las reivindicaciones 

1 a 3, caracterizado porque el elemento laminar que constituye el aditamento protector (6) 

está  conformado  por  tres  capas  adheridas:  una  interior   impermeable  y  dos  exteriores 

30 (superior e inferior) absorbentes. 
 

 
5.- RETRACTOR QUIRÚRGICO ORAL CON ADITAMENTO PROTECTOR PARA 

TÉCNICAS DE PROYECCIÓN DE PARTÍCULAS, según cualquiera de las reivindicaciones 

1  a  4,  caracterizado  porque  las  guías  (8) que  incorpora  el  aditamento  (6) son  varillas 

35 metálicas blandas. 
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6.- RETRACTOR QUIRÚRGICO ORAL CON ADITAMENTO PROTECTOR PARA 

TÉCNICAS DE PROYECCIÓN DE PARTÍCULAS, según cualquiera de las reivindicaciones 

1 a 5, caracterizado porque las guías (8) que incorpora el aditamento (6)  están dispuestas 

5 de modo que parten radialmente del orificio central (7) hacia los extremos. 
 

 
7.- RETRACTOR QUIRÚRGICO ORAL CON ADITAMENTO PROTECTOR PARA 

TÉCNICAS DE PROYECCIÓN DE PARTÍCULAS, según cualquiera de las reivindicaciones 

1 a 6, caracterizado porque los respectivos extremos superior (4a) e inferior (4b) de las 

10    acanaladuras de la cara intraoral o posterior (4) de ambos elementos  laterales  (3)  del 

retractor (1), destinadas a alojar los labios, siguen una trayectoria que se desvía  hacia 

arriba y hacia afuera de la línea imaginaria (t) que seguiría la trayectoria en elipse que  

define la curva que presentan en su parte central. 

 

15 
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